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Estimados compañeros y compañeras: 

El pasado viernes 10 de febrero se ha celebrado la primera reunión de la nueva Gerencia 

y el Comité de Empresa para Negociar el Calendario Laboral y la Instrucción de Permisos, 

Licencias, Vacaciones, así como la ejecución del Concurso de Traslado. 

En relación con la Instrucción, el Comité presentó unas propuestas modificadoras, 

destacando las siguientes: en el apartado l) Permiso por cuidado de familiar, aumentar el 

plazo máximo, al igual que en el apartado g) Permiso por cuidado de hijo menor afectado 

por cáncer u otra enfermeda grave, el Comité propuso “Permiso por cuidado de hijo y 

cónyuge afectado por cáncer u otra enfermedad grave”. Estas dos propuestas se quedan 

pendiente para poder hacer un estudio económico por parte de la Gerencia. Tambien se 

consiguió con respecto a la tramitación de incidencias que en las ausencias al trabajo por 

causa de enfermedad “motivadas por procesos de incapacidad de duración inferior a cinco 

días”: será suficiente justificación el parte de asistencia a consulta médica. En el punto “4. 

Tipos de Jornadas” en los puntos 4.2 y 4.3 se consiguió eliminar “el 5 de enero”, con lo que 

se mantienen no laborables los cinco días conseguidos con la Gerencia anterior: 24 y 31 de 

diciembre, la referida jornada previa al día de reyes, el lunes o miércoles de carnaval y 

apertura del curso. Igualmente se sigue respetando la semana de navidad y la de semana 

santa. La Gerencia asumió como documentos base los negociados con el anterior equipo 

rectoral, lo que supone un buen soporte al que sólo hay que hacerle los ajustes pertinentes. 

Adjuntamos la Instrucción y el Calendario firmados entre la Gerencia y el Comité de 

Empresa. 

En  la  reunión  donde se  trataba la  Ejecución  del Concurso  de  Traslado  se  llegó 

al acuerdo relativo a que se hiciera efectivo el Concurso de Traslado, estando previsto 

dicho  procedimiento  para el  próximo  15 de febrero.  En relación con la propuesta 

presentada  por este  Comité de  retrotraer  la adjudicación  de las  plazas vacantes, 

después de ofrecerlas al personal fijo, siendo extensibles a todo el personal temporal las 

que no sea previamente cubiertas, en sintonía con el Acuerdo de la Comisión Paritaria del 

14 de diciembre de 2016. Esta propuesta se fundamentaba en que sólo se había ofertado de 

forma parcial, manteniendo la Gerencia la aplicación efectuada por la subdirección de 
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Personal y adquirir el compromiso de revisar dicho procedimiento para el futuro 

conjuntamente con el Comité de Empresa. 

 Como primera toma de contacto resaltar que se consiguió un buen ambiente 

negociador entre las partes. 

 

Campus de Tafira, a 13 de febrero de 2017 

 

 

 

Gabinete de Prensa y Relaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A/A. DEL PAS LABORAL DE LA ULPGC. 
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